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Continuación.
del Plan de Instrucción pública de la 
isla de Cuba. (1).

SECCION SECUNDA.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE

ENSEÑANZA.

TÍTULO 1.
1>K LOS RSTABLKCIMIKXTOS PÚBLICOS.

CAPÍTULO I.
De las locuelas de primera enseñanza.

Art. 170. Son Escuelas públicas depri- 
iriéra enseñanza las que se sostienen en 
todo ó en parte con fondos públicos, obras 
pías ó o tras fundaciones destinadas alefec- 
loL Estas Escuelas estarán á cargo de los 
respectivos pueblos, que incluirán en Sus 
presupuestos municipales, como gastoóbli- 
gá.lorio, la cantidad necesaria para atender 
á ellas, teniendo en su abono los produc
tos de las referidas fundaciones.

El Gobierno consignará anualmente en 
el presupuesto general de la isla la cantidad 
de 10.000 ps. por lo niénos para .auxiliar 
á los pueblos que Hp puedan.costear por si 
lodos los gastos de la primera enseñanza. 
El Gobernador stiperior'ciyrL oída la Junta 
superior de Instriicciorí pública, dictará las 
disposiciones convenientes para la eqnila- 
liva distribución de estos fondos.

Arí. 1'71. Los derechos de Patronato 
serán respetados poresle Pían", salvosiem
pre la suprema inspección y dirección que 
al Gobierno correspondí1.

Arl. 172. Las Escuelas son elementales 
o superiores, según que abracen las ma-

11 Vigile lo< números 135 y 155. 

tertas señaladas á cada mío ríe estos dos 
grados de la enseñanza.

Art. 175. El Gobernador superior civil, 
oyendo á los respectivos Ayuntamientos, 
determinará, previo informe de la Junta 
superior de Instrucción publica, el número' 
de Escuelas públicas, elementales de niños 
y niñas que deberá haber en cada pobla-1 i 
clon y en los partidos rurales:

mentales incompletas y de temporada, que 
podrán ser desempeñadas por Adjuntos ó 
Pasantes.

Arl. 174. También determinará el Gós 
bernador superior civil, en la propia forma

Art. 175. En las capitales de departa
mento y poblaciones que lleguen á 10.000 
almas, una de las Eseuelaspublicas deberá 
ser superior. Los Ayunlamientos podrán 
establecerla en pueblos de menor vecinda
rio cuando-lo crean conveniente, sin per
juicio de sostener la elemental.

Art. 176. En las Escuelas públicas ele
mentales y superiores de primera enseñan
za de Maestros podrán recibir alumnos 
pensionados, siempre que en nada se. per
judique por eso la instrucción de. los gra- , 
tuitos que se sufraga de fondos públicos.

Art. 177. Unicamente en las escuelas 
incompletas se permitirá la. concurrencia 
de los niños de ambos sexos en un mismo 
local, y aun asi con la separación debida. ¡

Alt. 178: El Gobierno' superior civil 
cuidará de que por lo menos en las capi
tales de departamento y pueblos que lle
guen á 10.UU0 aliñas se establezcan ademas 
Escuelas de párvulos.

Art. 171). Igualmente fomentará el es
tablecimiento de Lecciones de noche, ó de 
domingo para los adultos cuya instrucción , 
haya sido descuidada ó quieran adelantar : 
en conocimientos.

Art. 180. En los pueblos que lleguen á ' 
10.000 almas habrá precisamente una de 
estas enseñanzas, y además una clase de. 
Dibujo lineal y de. adorno con aplicación á 
las arles mecánicas.

Art. 181, El Gobierno supremo promo
verá las enseñanzas mira los sordo-múdós 
y ciegos, prucurandínpie haya por lo me
nos una Escuela de esta clase en la Haba
na, y que en las públicas do niños se atien
da, en cuanto sea posible, . á la cdui acjyn ¡ 
de aquellos desgraciados.

Art. 182. En cada población, según su ! 
importancia, se establecerán una ó unís j 
Escuelas públicas para niños de.color, con í 
el objeto de- que ei?los reciban, la primera 
enseñanza elemental, dirigitlaleseneialmen- , 
te á la parle moral y religiosa.

En estas Escuelas se dará gratis la ense- J 
fianza á los niños de ámbos sexos en un.. 

mismo local, con la.sepai’ncfon'convenien
te y en ¡guales térmiúos que en las desti
nadas á los blancos,admitiéndose también 
los pensionistas que pudieran pagarla.

Art. 185. Respecto de los esclavos, el 
Gobierno süperior civil y los respectivos 
Párrocos cuidarán de invidear en los amos 
la obligación en que. están de. instruir á 
sus siervos, sobre lodo en lo relativo a la 
parle mora! y religiosa.

CAPÍTULO JJ
De tas Escuelas Normales (le primera 

enseñanza.
Aid. 184. Para que los que intenten de

dicarse al Magisterio de primera enseñanza 
puedan adquirir la instrucción necesaria, 
habrá una escuela Normal en la capital de 
cada departamento.

Arl. 185. Las Escuelas Normales ten
drán agregada una Escuela práctica que 
será la qupeyjor correspondiente á la lo
calidad, para (¡turtos aspirantesá Maestros 
puedan ejercitarse en ella.

Arl. 186. Los gastos de las Escuelas. 
Normales se satisfarán á prorala del im
porte total de sus respectivos presupues
tos por los distritos municipales de cada 
departamento.

El Gobierno podrá sin embargo auxiliar 
su sostenimiento si lo estimase conveniente.

Art. 187. La Escuela práctica será sos
tenida por el Ayuntamiento del pueblo 
como Escuela superior, y á su cargo estará 
también la conservación del edillcio.

Arl. 188. La Escuela Normat del depar
tamento occidental será la establecida en 
Glianabacoa, que se considerará á la vez 
central de la Isla.

Sus gastos se satisfarán por el Estado, 
salvo los que correspondan respectivamen
te al Ayunlainientó de Guanabacoa y á los 
distritos municipales del depar-lamento, 
con arreglo á lo dispuesto en los articulos 
186 y 187.

Art. 189. El Gobierno superior ci .il pro
moverá el establecimiento de Escuelas Nor
males de Maestras para mejorarla instruc
ción de las niñas, y declarará Escuelas- 
modelos para los efectos del arl. 115 las 
que estime conveniente, previos los requi
sitos que determinará el reglamento.

CAPITULO III.
De los eslablecimirnlos públi os de segunda 

enseftirniá.

Arl. ¡911. Para (>1.estudie»de la- segunda 
enseñanza habrá Institutos públicos en la 
Habana, Santiago, de Cuba. Matanzas y 
Puerto-Principe, asi como en las demás 
poblaciones.donde el, Gobierno supremo 

estime oportuno establecerlos, previo ex
pediente gubernativo que instruirá el Go
bernador superior civil -con audiencia de 
los respectivos Ayuntamientos y de la Jun
ta superior de Instrucción pública.

Arl. 191. En los Institutos se darán los 
estudios generales de la segunda enseñan
za ó los de aplicación que se estime con
veniente, ó unos" y otros según el Gobierno 
supremo acúérde, oído el Gobernador su
perior civil de la Isla.

Art. 192. Los Institutos públicos de xe- 
i gunda enseñanza se establecerán y sos- 
i tendrán:
l i." Con las iéntas que posean

2." con el producto de las matriculasy 
, demás derechos acailémicos.
i 5.* Con lo que para cubrir sus gastos. 
, si no bastaren losexpresadós ingresos, ha- 
■ brá de satisfacerse á prorata del importe 
: total de sus respectivos presupuestos por 

tos distritos municipales que según los re
glamentos consf ¡luyan el radio de cada uno 
dé dichos ínstitútos.

Art. 195 No podrá suprimirse ni refor
marse un Instituto puoncó de segunda en. 
señaliza sin autorización del Gobierno su- 
supremo,prévio¡expedienle que instruirá el 
Ciobernador superior civil, y hasta 'su reso
lución continuarán iós respectivos aistri. 
tos municipales obligados á satisfacer los 
gastos del establecimiento en la forma 
prescrita al autorizar su creación.

Art. 194. En las poblaciones donde haya 
Ihsliltito’se agregarán <1 él, en la forma 
que itrescriban los reglamentos-, las Escue
las olernimtalos que exist iesen áctnalinentc 
de estudios de aplicación ile segunda ense
ñanza.

CAPITULO IV.

De los >stnblcciinienlns públicos de ense
ñanza faeíillativa y literario.

, Art. 195. Habrá en la Habana una fni- 
¡ versidad sostenida por el.Estado, el cual 

percibirá sus rentas, asi como también los 
derechos de matricula, grados y dema* 
titulos cientificos.

Art. 196. La Universidad será el único 
establecimiento en que pueda darse la en
señanza de las Facultades señaladas en e, 

i arl. 58.
i Art. 197. Exceptúanse sin embargo 
I la Facultad de Teología.. respecto de la 
I . cual, y jrúéidras yira cosa qo se resuelva 

se oslará á lo dis¡mesio < n el plan Jilera' 
; rio y reglamento del Real Colegio Semina

rio de San Cárlos.i . .
Arl. 198. El Gobierno eslal-lecerá opm- 

timainenle en la l niversidi d <¡r ¡aHabana 
la FaculU.d m1 Fih si-fia v Letras hasta el- 
grado de Radiilier.



Interin no llegue aquel caso; sé crearán, 
con las condiciones que fíjenlos reglamen
tos las enseñanzas que son necesarias, 
con arreglo al articulo 72, para comenzar 
los estudios de la Facultad de Derecho.

Art 189. La enseñanza completa que 
comprende la Facultad de Ciencias se re
cibirá en la Universidad de Madrid.

El Gobierno supremo proveerá, en la 
forma que determina el art. 211, al plan
teamiento de las asignaturas propias de 
aquella Facultad que. este Plan requiere pa
ra matricularse en las Facultades de Me
dicina y Farmacia, y para aspirar al ingre? 
so en ¡as Escuelas superiores.

Art. 200. La Facultad de Derecho exis
tirá en la misma Universidad hasta el grado 
de Doctor inclusive en las secciones de le
yes y Cánones. Cuando el Gobierno lo es
time oportuno, establecerá los estudios de 
esta Facultad correspondientes ála secion 
de Administración.

Art. 201. Habrá en dicha Universidad 
Facultades de Medicina y de Farmacia hasta 
el mismo grado de Doctor.

CAPÍTULO V.

De los Establecimientos públicos de ense
ñanza superior y profesional

Art. 202. Los establecimientos públicos' 
de enseñanza superior y profesional serán 
costeados por el Estado.

Art. 205. Las enseñanzas superiores de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
de. Ingenieros de .Minas, de Ingenieros de 
Montes, de Ingenieros agrónomos,, de In
genieros industriales, de Bellas Artes y de 
Diplomática se recibirán en los estableci
mientos creados al efecto en la Peninsula.

Art. 201. Se establecerá en la Habana 
una Escuela de Escultura, Pintura y Gra
bado; uiia de Notariado, y cuando el Go
bierno supremo lo considere oportuno otra 
de enseñanza superior industrial.

Art. 205. También se establecerá en el 
punió de la Isla que se estime más conve
niente una Escuela práctica de Agricultura, 
que se ampliará á todos los estudios de di
cha enseñanza superior cuando asi se de
termine.

Art. 206. Se establecerá en el punto de 
la Isla que se designe una Escuela profe
sional de Veterinaria, y en la ciudad de la 
Habana una Escuela profesional de Comer- 
rio, otra deNaútica y otra de Maestros de 
obras, Aparejadores y Agrimensores^

Habrá además en la ciudad de Santiago 
de Cuba una Escuela profesional de Maes- 
estros de obras, Aparejadores y Agrimen
sores.

Art. 207. Subsistirá el Observatorio me
teorológico de la Habana; con la obligación 
de dar en él la enseñanza propia de su 
instituto Ínterin no se considere conve
niente refundirlo en otra clase de estable
cimiento cientificó.

Art. 208. Se establecerá en el punto de 
de la Isla que el Gobierno estime conve
niente una Escuela de Ayudantes de Obras 
públicas.

Una disposición especial lijará el órdén 
de sus estudios.

Art. 209. Los titulos de Profesor de ca
da una de las enseñanzas superiores -y 
profesionales á que se refieren los artícu
los 201, 205 y 206 no podrán expedirse en 
la Isla sino por las Escuelas mencionadas, 
y habilitaran para el ejercicio de las carre
ras respectivas siempre que estén firma
dos por el Gobernador superior civil y por 
el Director <lel establecimiento, y tomada 
razón por la Secretaria del Gobierno supe
rior civil.

Art. 210. Interin no se creen en la Isla 
las Escuelas superiores y profesionales, 
subsistirán lis Escuelas general preparato
ria y especiales que existen hoyen la Haba
na y Cuba, asi como la Academia de Dibu
jo y Pintura de San Alejandro.

Art. MI. Se croarán en la Habana, con 
el carácter que determinen los reglamen
tos, Jás enseñanzas preparatorias no cóm. 
prendidas en las asignaturas de las Escue
las superiores y profesionales,,(le la tola 
que sean necesarias para el ingreso en las 
Escuelas superiores de la Peninsula.

•Art. 212. Anualmente se celebrarán en 
la Habana ejercicios para el examen dé as
pirantes al ingreso de las Esr.ulas superio
res dé la Península. Dichos. éjerciCios se 
verificaran ante uñ'Tribunal que designa, 
rá una disposición especial, y su declara- 
cionhabilitará para laadíifisfon en ¡asmis
mas Escuelas sin nuevas pruebas.

Las materias objeto-de nichos exámenes 
serán las que designan los artículos cor
respondientes, del capitulo 11 título 111, 
sección primera, y las elementales prepa
ratorias de aquellas que establezcan los 
programas de examen que se publicarán 
anualmente.

Art. 215. Los Ayuntamientos de la Isla 
podrán consignar emsus respectivos pre
supuestos las cantidades que estimeíi con
venientes para el sostenimiento de alum
nos en las Escuelas superiores profesiona
les de la Península.

TÍTUJ,0 JI.
DELOS ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS.

Art. 214. Son establecimientos priva- 
'dos los costeados y dirigidos por perso

nas particulares, sociedades ó'corporacio
nes.

Art. 215. Todo eí que tenga ’ífi ados 
cumplidos' de edad y titulo para ejercer el 
Magisterio de primera' enseñanza puede 
establecer y dii’igir uña Escuela particular 
de esta, clase, según lo que determinen los 
reglamentos.

Art. 216. Para establecer en.la Isla un 
Colegio privado de éegunda enseñanza se 
requiere autorización del Gobierno supre
mo que la concederá oído el Gobernador 
superior civil y prtivia-justificación de los 
extremos siguientes:

!.“ Qué-'el empresario es persona de 
buena vida y costumbres, tiene . 25 años 
de edad.no está incapacitado civilmente y 
se halla dispuesto á prestar la fianza pe
cuniaria que prescribiere'el reglamento.

2.” Quéel Directortiene1 titulo de Licen
ciado en cualquiera Facultad, ó su'equiva
lente en carreña'superior:

5."  Que el LÓUtil'Léiliie la!- convenien
tes condiciones higiénicas, atendido el nú
mero de alumnos internos y éXternosque 
ha de habér en él. '' ' !V-'> •-

4. " Que el reglamentó interior íid con
tiene disposiciones contrarias á las gene
rales dictadas por el Gobierno, ó perjudi
ciales á la educación fíéitíá, moral ó intei- 
leclual de los alumnos:

5. " Que el Colegio tiene los Profesores 
necesarios, autorizados con el Correspon
diente titulo académico.

6. " Que hay en éb Colegió ios medios 
materiales que retjíiiere la enseñanza.

Art. 217. Los estudios hechos en Cole
gios privados tendrán validez académica 
mediante los requisitos siguientes:

!.° Que lós Profesores tengan la edad 
y el título universitario que exige,este Plan 
para ser Catedrático de Instituto.

2.° Que se remiliin anualmente al Ins
tituto público d'e segunda enseñanza de la 
Isla á que esté inborpúradó el Colegio las 
lisias de matricula, satisfaciendo la mitad 
de los derechos.

5." Que. los estudios se hagan por libros 
de texto designados por el Gobierno, y en 
el rnismo orden y cpn sujeción á los mis
mos progamas que eulys establecimientos 
públicos.

4.° Que los exámenes anuales se cele
bren en el Instituto á que esté incorpora
do el Colegio; y si estuviese en distinta po
blación y á la distancia que los reglamen
tos señalen, con asistencia de un Catedrá
tico de aquella Escuela. 

Art. 2111. Las Sociedades y corporacio
nes debidamente autorizadas por las leyes 
podrán establecer en la Isla Escuelas ó Co
legios privados para la primera y segunda 
enseñanza; pero tanto en un caso como 
en otro necesitan la autorización del Go
bierno, que la-concederá con.sujeción álo 
dispuesto en el art. 216, pudieijdo relevar
las de la obligación de prestar fianza.

Tituló m.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS.DIRIGIDOS POR COK- 

POBACIONES RELIGIOSAS.

Art. 219. I as” corporaciones religiosas 
establecidas an la Isla de Cuba por orden 
del Gobierno para la enseñanza se regirán 
por las reglas que establecerá una dispo
sición general, continuando- en el Ínterin 

: sujetas á láHeal orden de 50 de Setiembre 
de 1856 "y deimis^superiores’' dictadas pdr 
el Gobierno.

Art. 220. Los estudios de Facultad he
chos privadamente no tienen valor nin
guno académico. Sin embargo, los Cate
dráticos de Instituto podrán optar á los 
grados de Licenciado y Doctor que neceL 1 

! 'siten para ascender en el Profesorado, es
tudiando privadamente las materias que 
les falten para aspirar á ellos, compután
doseles cada tres años .de enseñanza1 por 
un año académico de los que aquellos 
grados requiaraii. Los comprendidos en 
esta excepción deberán sufrir los exáme
nes de curso y hacer losj ejercicios que 
para, cada grado es.luyiesen establecidos, 
satisfaciendo los' correspundienles dere
chas de matricule y titulo.

TÍTULO I\.
DE LA ENSEÑANZA DOMESTICA.

Art.. 221. Serán, admitidos á los exáme
nes de ingreso para la segunda enseñanza 
los que hayan adquirido la primera en casa 
de sus padres, tutores ó encargados de su 
educación, aun cuando no la.hubiesen re
cibido de Maestro con tituló.

Art. 222. También podrán estudiar los 
alumnos en casa.de sus. padres, tutores ó 
encargados de su. educación las materias 
designadas en el art. 19, bajó las comió- 
clones siguientes: ■ •• ju i .

1. ' Que tengan la ■ ecUnl-señalada ®n el 
articulo' 14;

2. * ;,Que se matriculen en el respectivo 
Instituto público de segunda enseñanza^ 
para lo cual deberán ser aprobados en un 
examen general de primera enseñanza, y 
-y Satisfacer la mitad de los derechos de 
matricula.

5." Que estudien bajo la dirección de 
Profesor debidamente autorizado.

Una disposición especial fijará los requi
sitos que son necesarios para obtener la 
autorización. :

4." Qtu* sufran los exámenes anuales 
de curso en el Instituto donde estuvieren 
matriculados. 1 '-Hub'i; eul irniqoyniuud

TÍTULO V.
1 DELAS ACÁñEMIAS, BIBLIOTECAS, ARCHIVOS

Y MUSEOS.

Art. 225. Las Academias, Bibliotecas, 
Archivos y Museos sé consideran para lós 
efectos de este Plan dépériacncías del 
ramo de instrucción pública.

Art. 224. El Gobierno supremo cuidará 
del establecimienfimle Academias de Ju
risprudencia, Medicina y Farmacia, pro
curando que tengan á sil disposición, en 
cuanto sea posible, los medios dé llenar 
el objeto de su instituto.

Art. 225. Para establecer Academias 
ú otras corporaciones que tengan por ob
jeto discutir ó estudiar cuestiones relativas 
á cualquier ramo del saber humano se 
necesitará- autorización especial del Go
bierno supremo.

Art. 226. El mismo Gobierno promove
rá el aumento y mejora de las Bibliotecas 
existentes; cuidará de que en ninguna po

blación ile importa neja deje de. haber á k> 
ménos una Biblioteca pública, y dictará 
las disposiciones convenientes para que 
en cada una haya aquellas obras cuya lee. 
tura pueda ser más útil, atendidas las cir
cunstancias especiales de la localidad y 
del establ'ecimiento á que pertenezca";

Art. 227. Igiiálmentecuilára el Gobier
no supremo del establecimiento de Mpseos 
y de Archivos, formando un reglamento 
especial para los mismos.

Art. 228. Cuando el Gobierno lo estime 
conveniente-, ampliará á la Isla dñGuba el 
servicio del Cuerpo de Archiveros Bibliote
carios, á cuyo cuidado se encomendarán 
los Archivos y Bibliotecas.

SECCION TELIGERA.

DEL PROFESOHAD0 PUBLICO.

TÍTULO I.
BEL PROFESORADO EN GENERAL.

1 1 i ' 1 ) í! -VI /firVIÍH Ir ’l'i 
Art. 229. Para ejércei1 él Profesorado 

en todas las enseñanzas se requiere': ‘
1. " Ser español, circunstancia que pue

de dispensarse á los Profesores de len
gua# viváis y á los de ir.iis¡ra¡'vol;al é ins
trumental.

2. " Justificar buena conducta religiosa 
y mural. .

Art. 250 No podrán ejercer el Profeso
rado:

1. " Líos que paclezcán enfermedad ó
deíecto físico qué-imposibillte para la en
señanza. .. , !¡Ám ■

2. ° Los que hubiesen sido condenados 
a penas aflictivas, ó que lleven consigo la 
inhabilitación"absoluta' para cargos públi
cos y .derechos politicos, á no obtener una 
i'éhabíLitifcioii^íificienté y* especial para la1 
enseñauza.

Art. 251. El nombramiento de Profeso
res de los esfablecimiéntos públicos cor
responde al GobienfO- ó á sus delegados, 
apio lo harán previas las formalidades que 
se dirán en los-títiiltis^íSpóctivos.

Art. ¿52. .Ningún Profesor podrá ser 
separado sino' en virtud tdc sen^enqia ju7' 
dicia! que le inhabilite para ejercer su car
go, ó de .e^pedientogiibtirnaliyq .e,n el cual 
se declare qú’e no cumple con Idó deberes 
de aquel; que ^nfunde^jqn sqs ..discipulos 
doctrinas perniciosas, o que es indigno 
por su conduc.ta-moral .de .pertenecer al 
Profesorado.

Este expedientase1 fómiará con audien
cia del interesado yiconstiUa dellleal (Con
sejo de Instrucción pública, ó de la Junta 
superior de la Isíadst'gAn-’sií nombramien
to proceda del G^pl^ierpo, .supremo .ó ¡leí 
Gobernador superior civil.

Art, 255. El Gobernador superior civil 
podrá.suspejider al Prcde^qp, por los ex
presados motivos, oída la Junta supqrior 
de Instrucción pública,y damlp cuenta sin

I dilúcipn al Qobif;rno s»p.rein.o,(:ojt el ey-
. pedicule.
i La sppacacjon |lp un .Cáte.dráLi.cp por 
! .causas distiptas de las expresadas solo 
¡ .podra acflrdar.se cu Consejo (je Ministras.
! Art. 254 Los Profesores que. no.se- pre- 
I spnten.á servir, sus cargos en el término 
; que-prescriban lós reglamentos, ó.perma- 
: iwz.can ausentes.del punto desu residen

cia sin la debida autorización, se entende- 
j rá que renuncian sus destinos, si alegasen 

no haberse presentado por justa causa se 
fornia.rá expediente en.los térniiños pres
critos en el. articulo anterior,.

Art. 255. Tampoco podrá ningún Pro
fesor ser trasladado á otro establecimien- 
ío ó asignatura sin previa consulta del 
Real Consejo, salvo sise acordare en Con
sejo de Ministros.

Art. 256. Cuando el Gobierno supremo 
lo estime conveniente para mayor econo- 
mia ó provecho de 4a enseñanza, podrá 

; encargar á un Profesor, además de la ásig- 
I natura de que sea tiltilar, olru mediante

edad.no
casa.de
acflrdar.se


ia gratificación que para el caso, se esta
blezca.

Art. 257. El ejercicio del Profesorado 
es compatible con el de cualquier' prGfél 
sion honrosa que no perjudique ‘al cum
plido desempeño de la enseñanza, é in
compatible con todo otro empleo o deétinó 
público.

Art. 258. Ningún Prdfesor de'estable
cimiento público podrá enseñar en esta- * 
Metimiento privado, ni dar lecciones par
ticulares sin expresa licencia fiel Go-hierno 
superior civil.

Art. 259. Los que disfruten prebetiüa 
eclesiástica percibirán solo la mitad'del 
sueldo que les corresponda como Profe
sores.

"Art. 240. Los Profesores que despues I 
de haber servido en propiedad sus plazas 
por espacio de 10 años dejen la Enseñanza 
para pasar á otros destinos públicos.1 po
drán ser nombrados de nuevo pa'ra: lar
gos de Profesorado de igual clase qti^los 
que hubieran'servido: contándomelas 'ídí 
años de antigüedad que llevaban al salir 
ríe la carrera de la enseñanza, "V'tetlo- 
hr'ando la categoría que afiles''hnb‘l¿‘sen 
obtenido.

Art. 241. Los Profesores que por supre
sión ó reforma quedasen sin colocación 
percibirán las dos terceras partes deí 
sueldo, que disfrutaban hasta tanto que, 
vuelvan á ser colocados. i

 Art. 242. Los Catedráticos de tos esta
blecimientos sostenidos por el Estado ten
drán derecho á jubilación, y trasmitirán 
á sus viudas y huérfanos el derecho á pen
sión, conforme álas disposiciones vigentes 
generájes para clases pasivas,.respétándó- 
se los derechos adquiridos,

CAPÍTULO I.
Di‘ ios MfcslVo.s de primera enseñan'ia.

Art. 245- Además de los .requisitos ge
nerales, so necesita para aspirar al. Magis
terio en jas Escuelas públicas:

1." ¡T.enpr 20 años cumplidos.
; -2." Tener el titulo correspondiente.

Apt, 244. Quedan escepluados de este 
último requisito tos que regenten escuelas 
elementales incompletas; los cuales, como 
igualmente, tos Maestros de párvulos, po
drán ejercer mediante un certificado, de 
aptitud y moralidad expedido por la refe
rida Junta local, y visado por el Gobernar 
dpr superior civil en la forma y términos 
que detprmiiie el reglamento.

Art. 245. Los Maestros de Escuelas de 
primera enseñanza serán nombrados ppr 
el Gobernador superior civil, á propuesta 
de los Ayuntamientos que, las sostienen.

Art. 246.. Se exceptúan de. esta regla las 
Escuelas sujetas á derecho de patronato, 
cuya provisión se liara, conforme á lo dis
puesto pop el fundador, en personas que 
tenganlqs requisitos que.exige este Plan, y 
con la aprobación déla Autoridad a quien, 
á no mediar él derecho de patronato, cór- 
respóndériadiaccr el nombriímitmto.

Art. 247. Cuando tos patronos no ha
gan la provisión en los plazos que tos re
glamentos señalaren perderán por aquella 
vez el derecho.de elegir, que.se trasladará 
á la Administración.

A.rt.-'248. Siempre que ocúrra una va- 
cacante en las plazas do Maestros do las 
Escuelas públicas de primera enseñanza, 
scanunciará por el Ayuntamiento i'ésjtoé- 
tivo, señalándose un término para1 presen
tar las instancias, y ge proveerá por aho
ra en el aspiran té (le m'ás meritos. .boñ

El Gobierno supremo establecerá, cuan
do lo estime ,opor,túno:eL sistema de opo
siciones para la provisión de dichas plazas, 
dé ter mi liando por iñedio' de tos regíamen- 
tos la forma en que aquellas deberán ce
lebrarse. |9U ;<? . 1

Art. 249. Los reglamentos determina
rán el órden que ha de observarse en las- 
traslaciones, Y ¡ikcénsos, atendiendo á la

antigüedad, méritos y servicios de lp¡B, 
Maustros.

Art. 250. En las Escuelas eleme.ntalqsi' 
incompletas .podrán agregarse las funcio
nes de Maestro á las de Cura párroco,‘Se
cretario de Ayuntamiento lú otras compa
tibles con la enseñanza1. Pero en las Escue
las completas no se consentirá semejante 
agregación sin especiaLpetiniso del Gober
nador superior civil, queilan solo podrá- 
darla para pueblos de esriaso vecindario,

Art. 251. Cuando en los casos previs
tos en el articulo - anterior el cargo de 
Maestro recaiga• otoi^er.tona eclesiástica, 
el certificado de.que tpata el art. 244 seral 
expedido povellrespe'et'ivolDlocesano, dan
do conocimiento ubUtibelmador superiór*1. 
civil. . oiuñuikl

Art. 252. Los Máetitábs de Escuelas pú
blicas elementales completas disfrutarán 
habitación deoeutbiyiteapaz pái>a'ji;y¡síú 
familia, y el stieldohfijoique se deten'ñíñ'e 
por el GobernadÓbtiUplñVor civil, oymíito- 
á los respectivos Aywñtamienlos y átos" 
Juntas superior y toé al dé Instrucción p'íj- 
blica.

Art. 252. Los M.Tetovos y MaeSltobtit/ 
las Escuelas percibirán ¡'además de sti súti- 
do fijo,.elproducto délas retribuciones de 
los niños qne.pimdan pagarlas: oslas-re- 
tribuciones se lijarán py’á la respectiva 
Junta local de lnstrij^,cjun_pública.

Las Maestras tendrán de dotación res- 
píiclivameiiti- una térceráJiarietiÍAtodstae 
1'0 señalado á los Maestros.

Art. 254. Los Maestros y Maestras de 
Escirelá superior disto litarán 4511 pesos, 
más de Sueldo que los ¿te Escutia ele.m'mi- 
tal’lie ¡os pueblos úésjiectivqs.

Art. 255. El Gbb’(‘í*hlahórl>ti[)ér¡8il‘^i\W 
adoptará cuantos medios estén-á si|alcáu- 
ee para asegurar á los -Maestras el-punttoal- 
pago de sus dotaciones; pudiendo-cuátido 
fuere necesario, establecer en las capital 
les de departamento la recaudación y dis
tribución de tos fondos consignados para 
esto objeto y para el niatériál dlbEscuélqs 
á fin deque los pagos se hagan con la de
bida regularidad y i-xaetiliid. JÓ*-

Art. 256. Las condiciones que han de 
exigirse á los MaeSli'os dé Eseuél'ás Nor
males y á los Profesores de las Escuelas 
de sordo-uiudos y ciegos, asi cbiho los 
sueldos que han'de disfrutar, ¡RÓHÍh’íjtíJe'tó 
de disposiciones especíales;

Art. 257. Las disposiciones'de este ca
pitulo nu impedirán qué se encomiende la 
dirección de las Escuelas públicas de ins
trucción primaria que el Gobierno estima
se oportuiio'á congregationes ó iiistitiitos 
religiosos ' deflléádds^' il‘l'á: ptinieW ''¿ijs'é1- 
ila’Hiá1? ¿lilBÍtífab ouiJainq oioiJiop) 1.1

'tíH^di^plSlcItiti^éiVárál'fljáHlíñ tiii'cas’ó' 
las bases con arreglo á las cuales podrá

“'T'T'iq i» v/BiHfdhl
.HSfUiitoih ul.íiqiii!/: .od miikyb 19 iriiai 

CAPiriLHIl.
De los Catedráticos de Instimule.

i fthft w ?.ol an.ojnu.x)
Art, 258.. Se Consideran Cátedra líeos de 

Instituto pára los efectos de éste Plan:
L° Los de tos estudios generales de la 

segudda enseñanza.
2.° Los delosestudios de aplicación de 

que trata el art. 21. ' i
Art. 2»9- Para aspirará Cátedras de 

lusfituto se requiere:
1. " ¡Tener 24 años cumplulos.
2. " Tener el titulo correspondiente.
E.íjte.sormen los estudiost-generales ríe 

segunda enseñanza, el grado de Bac'liiHer 
en la Facultad á que corresponde la aslg-

io|([9:>,rt<1 JstigiM'Sl)tougiM .u
En las enseñanzas <k aplieacjpn.tos re- 

g'lamentos-determhiarán para que asigna- 
. SW’’ ™*sn'c* ¿ra(i° úe
Bachiller, y para qué otras el titulo supe
rior ó profesional déla carrera á que cor
respondan los' respectivos éstudios;

Los Profesores de lenguas vivas y dibu
jo, y los de- música vocal é instrumental 
v declamación nb'noc'esilan til uto.

Art, 260. Los Catedráticos de Institutor! 
en la Isla se dividirán según su antigüedad ¡ 
y servicios en tres categorias, de entrada, 
de ascenso y de término., Fm'piatriu la- 
primera las tres sextas partes dé los .Cate
dráticos de Instituto; la,segnnda una sexta 
parte de los mismos, y la tercera l^^jips 
sextas partes restantes.

Art. 264. Las plazas' vacantes.dé Calpi 
drálicos de entrada se proveerán .(pdas 
por oposición, ¡ • ...

Arl, 262.' lie cada dos plazas vacantes

 

El É$cmo. Sr. 31Ínialr/» la tioGer- 
nacion. ine dice en 17, del actúa,!, lo si' 
guíente:.

Debiendo publicarse'enasta Corle des
de 1,° de Setiembre próiiibo, una resistí 
Universal P.nciulopédica bajo la dirección 
de Don Julio Nombeía, titulada El Fo
mento de España, y proponiéndose su 
director difundir les'conocimientos espa
ciales llamados á conciliar el desarrollo 

■de Catedráticos de ascenso y de téi;nijnq . 
|se proveerán, mediante eoncm so, uqa eu ! 
'Catedráticos.de Instituto <jq, lp í‘emnsula 
y otra en Catedráticos de Instltq^|pe la ¡ 
Isla y de Pui'rlu-Hie<>/y' Aacio, Domíngu, ' 
despues que se eslabtociereu. , , :1

Art. 263. El ieg!ameu.l,p determinará : 
las condiciones á que se > han fie .sujetar 
las oposiciones y ¡a tramitación i|e los ex- ¡ 
podientes de concurso.

Arl. 264. Los Catedráticos de insljlujo l 
de la isla deCuba sqr^n adn)itidos,.á eó.iú I 
curso con tos demás dq í
Institutos y demás establecimientos pú- j 
blicos déla Península, cu los cq^|.,^ 
que hablan los artículos 208 y 2^7,1^,131^ 
general de Instrucción pública. Para los 
efectos de dicha ley en esta parte,.s^.cpnr 

‘sideran los CatedráyflgqDdpvtprpqiflp^cpmp 
de primera.clase, los de ascenso cpqtq.jiip 
segunda y los de entrada como de lercyi a. I

Art. 265. Los Catedráticos de eptrada : 
gozarán del sueldo anual de 1.000 pesos; ; 
■1.250 los de ascenso, y 1.500 |os d,eitérjpit i 
no. Disfrutarán también los derechos de ¡ 

i exámen que determinen .tofi jreglqQie.nlq#. i
Estos designarán además las circón;stan- i 

cías que han de reunir tos.Chtoiirjálicos de 
ascenso y término para percibir un SQbgro- 

! sueldo de 250 y 600 ps. respectivamente.'
Art,266. Los Catedráticos de Instijulojs I 

se auxiliarán unos á otros cr yapantes. ¡ 
ausenc.ías y enfermedades. Cuando esto 
no fuese posible, nombrará el Jefo debes- | 
tablecimiento un sustituto con. la gratifi- I 
catión que prevengan tos reglaimíntos,.. *i 

r../l(Se continuará) I 
., .  .miel) ut

ile los intereses morales .'y materiales .del 
país, la R*?ina (q. 1). g,.) se ha sei'fiido 
mandar que en su augusto nombre sel) 
recomiende eficaz liten te la susericion á 
lodos los Ayuntamienjos'y Diputaciones 
provinciales siendo tle abono en sus cuen
tas bis cantidades que consignen para 
dicha susci'icion. De Real orden lo digo 
á V. S. para los efectos'corresj endien
tes. Dios giiaíde í V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Agostó dq 1863,=^Vaa- 
monde.

Lo que he ihspuesto se publique en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de estaprovincia. Burgos 
24 de Agosto de 1865. =José Galloslra.

Circular núm. 190.
Los Sres. Alcaldes, ¡Guardia civil.y 

demás dependientes de’ mi autoridad, 
procederán .i la busca y captura del joven’ 
Mafias Guinea, fugaJó daJ pueblo de B i- 
berana, de dondq esnaUifal; cuyas sepas . 
se espresan á conlinuation, y case de ser I 
habido lo pondrán á mi disposición. Bur-: 
gos 25 de Agostó1 dti 1865.=Jósé Ga- ,, . . .............onnririou x'Hfiviioiilloslra.

Schas..
De f 1 años; bajo de color, estatura) 

regular, moreno, tartamudo; lleva pa
ñuelo á la cabeza, phñlalon y chaqueta 
de inugon, descalzo.

— fihíH
SECCION DE FOMENTO.

íhI.
if.d ■' úd!il7 ni;'1 .............olflinJ vuil

Repetidas veces se ha invitado á los sujetos que fueron exposiloiics en la general 
de Agricultura celebrada en la Córte en el año de 185.7, á presentarle en la Sección 
de Fomento de este Gobierno á recoger los ejemplares remitidos por la Dirección 
general de Agricultura, Industria n Comercio, de la Memoria y Catálogos formados 
por la Junta Directiva destinados A dichos expositores, Algunosde .estos hrn acudido 
al llamamiento recibiendo el ejemplar que les pertenecía; pero la mayor pártese han 
desentendido sin poder comprender la razón, puesto <jue ningún gasto ni perjuicio 
se les sigue. En esta atención, he acordado sejes llame por ¡üilima vez, para lo 
cual se expresan á conlinuacioo sus nombres, apellidos y vecindad; y encargo á ios 
Señores Alcaldes de los pueblos en que residen, que luego de haber recibido el Bo- 
letin en que se inserle esla circular, les hagan comparecer ante fsi para hacerles 
entender, que si para el día 15 de Setiembre inmediato no se han presentado en la 
Sección á recibir el libro, se considerará que renuncian á él, perdiendo el derecho 
a reclamarle despues.

Burgos 27 de Agosto de 1.8G5,=JaSé Galloslra. I
. ojgoilitdli / ......... . .■....... IflugiM fillivciboM

NOMBRES. PUEBUOS-n q<:-I sbalsioM
.od-to Hic'l ... ..................ó$6ÍJíiií3 offcntrpzoM

Alcocer» D. Maleo Villadiego.
Alvarez Luis  i .. Villasendino. • • •
Andrés Julián  Aranda de duoro.
Arranz Manuel  Ftrenlecen.

Id. Pascual  Id.
Id. Salusliano.."...".. ' Ovales.

Acujo Claudio ... Oña.
Avila» Benito./ Pampliega.

M. fd....'  Caslrillo la'-Reipa.'1'
Id. Id..... Medina de Pomar .

Ayuntamiento de  Miranda de Ebró.
Id. .............. ................. del pueblo de Arganzon.
[fi  Ouinlanilla del Agua.
Id ....... Salas de los Infantes.

", Id  Torregalindo.
íd .... Villanueva de Gumiél.

derecho.de
Catedr%25c3%25a1ticos.de


Mañero 
Ma rron 
Martin 
Martin 
Martin 
Martin 
Martínez 
Martínez 
Maza 
Mediavilla 
Moraleda Espin. 
Morquecho 
Nieto 
Nuez 
.Orliz
Palacios Baños 
Palomero 
Palomero 
Parlo 
Pedro 
Peña 
Peña 
Peña 
Peña 
Perez 
Perez 
Perez 
Perez 
Perez

Tiburcio ...
Manuel .....
Juan Antonio 
Marcelo
Mauricio ...
Venancio. .. - 
Francisco... 
José .
Felipe .
Migue!  

i.’ José María.
Santiago ... 
José María.. 
Bernabé ... 
José  
Marcos  
Iginio  
José  
Angel  
Celestino de.
Matías de la 
Tomás de la 
Isidro de la. 
Jacinto de la 
Dionisio....
Jacinto
Pío  
Ramón..... 
Tomás

Balmaseda D. Saturnino....................
Barbadillo
Harona 
Harona 
Bel Irán

Agustín.......................
Vicente........................
Francisco.....................
Juan...........................

Beltran Sergio.........................
Blanco Angel.........................
Bombín Agustín.......................
Bonilla y compañía..............................
Burgoa Vicente.......................
Cadiñano Miguel.........................
Cano Mieuel........................
Carazo Domingo.....................
Carranza Angel .. .......................
Castillo Manuel.......................
Castro Antolin.......................
Centeno José...........................
Chapero Victor.........................
Cilla Manuel.........................
Conde Juan...........................
Conde Pió....... ............
Degado Pablo ó......... ..............
Díaz Maria de los Angeles....
Diego Manuel.......................
Echevarría Juan...........................
Eranueva Vicente.......................
Escalada José............ .......... . . .
Escudero Pedro .........................
España Antonio.................. ...
Ferrer Cesarlo.......................
Ferrer Francisco.....................
Ferrer Justo ..............
Frias Francisco......... ............
Gallo Saturio.......................
García Blas.. ■.........................
García Carlos..........................
García Diez Felipe.........................
Gómez Agustín.....................
Gómez Julián.........................
Gómez Raimundo............
Gómez Salusliano....................
Gómez Bonilla Francisco......................
González Dionisio;.......................
González Domingo......................
González Gregorio......... .
González Ignacio.......................
González Marcos...
Grisalefla Santiago................... ,-.
Gutiérrez Juan..................... ... .
Hoyo Dionisio del..............
lltihidobro Hidalgo........................
Ilisla Santiago.....................
Abad Gregorio......... ,.........
Jerez Marcos................. .  ...
Juan Sergio de.............. . .  ..

Jacinto
Las Horas Domingo de....... ..........
l .omana. José............................
López Santiago......................
López y Fernz . Señores....... ............ . .
Llórenle Valentín....... . . ,......
Mallaina Quintín.......................

Fuentecen.
Covarrubias.
Sedaño.
Nuez de Abajo. 
Mambrilla.
Roa.
Sedaño.
Valcabado.
Fuentecen.
Guzman.
Miranda de. Ebro.
Aramia de Puero.
Carazo.
Villadiego.
Gumiel de Izan.
Valcabado.
Arenillas de Riopisuerga.
Ouintanar de la Sierra.
Aramia de Duero.
Rublacedo de Abajo.

Id.
Burgos.
Quecedo.
Palacios de la Sierra.
Miranda de Ebro.
Burgos.
Sedaño.
Villadiego. 
Vallarla.
Sedaño.
Cascajares de Btireba.
Burgos.
Iglesias.
Sedaño.
Roa.
Caslrillo del Val.
Burgos.
Miranda de Ebro.
Fuentecen.
Miranda de Ebro.
Oña.
Roa.
Burgos.
Torregalmilo.
Caslrogeriz.
Sedaño.

Id.
Pancorbo.
Poza.
Villanoño.
Sedaño.

Id.
Campillo.
Sedaño.
Roa.
San Millan de l.ara.
Quinlanamambirgo.
Uña.
Miranda de Ebro.
Aranda de Duero.
Burgos.
Briviesca.
Roa
Miranda de Ebro.
Aranda.
\ aliarla.
Gumiél de Izan.

Id.
La Horra..
Burgos.
Los Ausines.
Villadiego.
Burgos.
Pancorbo.
Roa.
Fuentecen.
Pancorbo.
Aranda de Duero.
Carazo.
Miranda de Ebro.
Sedaño.
Valdezale.
Puebla.
Sedaño.
Burgos.
Sedaño.
Caslromorca.
Sedaño.
Valcabado.
Aranda de Duero.
Sedaño.

Perez Tomás Lucio.............. . . Revilla del Campo.
Pintado Feliciano.................... . Fuentecen
Prado Lorenzo Alonso del...-’. . Oña.
Puebla Miguel de la................ Roa.
Quintano Antonio..................... . Salas de Bureba.
Requejo Ignocencio.................. . Aramia de Duero.
Revilla Pedro ....................... Villasanle.
Rio Mariano del................ . Burgos.
Rio Rafael del.................. . Miranda de Ebro.
Avünlamiento de.............. ................ . Roa.
Robles Ignacio..................... . Aramia de Duero.
Rodrigo Francisco................... Arenillas.
Rodríguez Francisco................... . Arenillas Riopisuerg;
Rodríguez Segundo .................... . Burgos.
Roldan Eugenio.................... . Roa.
Ruiz Gerónimo.................. . Sedaño.
Ruiz Jacinto....................... . Medina de Pomar.
Saiz Luciano................ ,.. . Burgos.
Salas Apolinar................ . . . Sedaño,
S. Juan Benito Manuel......... . .......... Belorado.
Santa Olalla Bernardo .................... . Roa.
Santos Damian..................... • . Guzman.
Santos Deogracias................ . Pampliega.
Sauz Mariano..................... . Guzman.
Sauz Mariano..................... . Val.
Sebastian Dámaso..................... Vizcaínos.
Verihido Eulogio...................... . Aranda de Duero.
Zorrilla. Santiago......... .......... Roa.

Anuncios Oficiales.
 

La subasta de los 1400 robles conce
didos por S. M. al Ayuntamiento de Pa
lacios de la Sierra, que estaba anuncia-

I do para el día 26 del corriente, tendrá 
lugar el día 51 del mismo, bajo las con 
diciones que había propuestas por él In
geniero Jefe del ramo.

Lo que se hace público por medio del 
Boletín oficial, para cono-cimiento de los 
interesados. Burgos 26 de Agosto de 
1865. —José Galloslra.

Debiendo proveerse por oposición una 
plaza de auxiliar de la Secretaria de esta 
Junta provincial de Instrucción pública, 
he dispuesto que los ejercicios para la 
provisión de la misma, se «celebren eu 
esta ciudad el día 10 de Setiembre pró- 

i simo á las 9 de su mañana en la Sección 
' de Fomento.

Los ejercicios de examen serán teóri- 
; eos v prácticos.
i El ejercicio teórico consistirá en pre- 
' gunlar por el tiempo que el Tribunal de 
i censura crea necesario, sobre gramática 
j castellana, aritmética, ley y Reglamento 
i de instrucción pública vigentes.
i El ejercicio práctico consistirá en leer 

en libro impreso y manuscrito, eu escri
bir el párrafo que dicte un individuo del 
Tribunal y en preparar un expediente 
[rara el despacho, abriendo dictamen.

Los aspirantes acompañarán á la ins

tancia una certificación débuena conduela 
expedida por el cura párroco y visada 
por el Alcalde del pueblo, donde hubiere 
residido en los últimos seis meses. Bur
gos 25 de Agosto de 18G5:=El Gober
nador, José Galloslra.

COLEGIO DE SAN GIL
de 2.a enseñanza de 2.* clase, incorpo
rado al Instituto provincial de Burgos 
para la valide; académica de los cursos, 

calle délas Avellanos, núm. 5.
En este Colegio, de conformidad con 

lo prevenido en el articulo 216 del plan 
de estudios vigente, estará abierta la 
matricula desde el día i." del próximo 
Setiembre hasta el 15 del mismo.

Este establecimiento contiene cuantos 
elementos se requieren para llenar el 
alto objeto de una educación científica 
y1 cristiana, y cuenta al efecto con Pro
fesores que reunen todas las condiciones 
prescritas en el referido articulo.

Se admi leu alumnos pensionistas, me- 
dio-peusioñislas y externos. Los alum
nos de nuevo ingreso deben acompañar 
á la solicitud la partida de fé de bautis
mo, con la que acrediten haber cumplido 

| 10 años de edad y certificación del maes
tro de I.“ enseñanza; y los (pie procedan 
de otros establecimientos, certificación 
de las asignaturas que previamente de
ben estudiarse. Les que deszen mas por
menores acerca de este Colegio, podrán 
dirigirse á 1). Miguel de Miguel, calle 
de los Avellanos, núm. 5; donde se les 
fecililarán provectos y ragl.nn míos.

Cuadro de los Sres. Profesores que han de dar la enseñaran en el Colegio de San 
Gil agregado al Instituto de Burgos, en el curso Académico de 1865 á 1864.

ASIGNATURAS
NOMBRES. TÍTULOS. QUE HAN DE ENSEÑAR.

-----------------------------——   I ———- :---------------------- ----------------- ; —--------- -J------- íí-------------- ----- í------------------
.... • n ■ 'Licenciado en Sagrada Teo-L. ,. . ,, .D. Alanasio Rojas.. j |Ogia ^Religión y Moral.

i Licenciarlo en Sagrada Teología jv. ,,
I). Toribio Medina.. y Regente de 1.a clase de ‘ '

¡ Matemáticas. ) bLOm9lll<1
1). Simo,. Per,, San(» «-¡¡Fg-*;¡Priomr Griego, Gbo* 

Millan........... / trag , i eraría e Historia.
D. Miguel de Miguel. J Preceptor de Latinidad.
D. Sebastian Gonza-in ... . - . .I ’ Dedicado a la enseñanza.
I) Víctor Palomar ? Pr°resor de Dibujo dol Cunsu - f Dibujo natural, lineal, de 

j lado. ( paisage y adorno. .
Burgos 25 de Agosto de 1-805.=Miguel de Miguel.

i Establecimiento tipográfico de la Excma. Diputación á cargo de Jiménez. ,

O

/1y 2.° año de Latín y Cas- 
( tella.no.
■ Lengua francesa.

tella.no

